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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

 (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

14/10/2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

N/A 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

(5) Lugar de reunión: TEAMS 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 5:00 p.m. Final 6:30 p.m. 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

PLT 2025 – Transversalización enfoque de Género Operador Contrato 
367- 2025 

 

 
(8

) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

t

e
s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Yuly Milena Gómez Profesional Gestión Local DTDYP 

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Que es Transversalización de Enfoque de Género 

2. Lenguaje Incluyente 

 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Esta sensibilización se realiza por solicitud de la Alcaldía Local de Tunjuelito por ser un compromiso establecido 
en los Anexos técnicos. 
 
Nos reunimos en la Plataforma TEAMS con el fin de realizar fortalecimiento técnico al equipo del operador  
 
En primera instancia nos presentamos todas las personas asistentes al espacio. 
 
Posterior a esto se socializa que esta sensibilización espacio hace parte de Plan Local de transversalización, 
que incluye los Proyectos de Inversión del sector y los que se transversalizan y los fortalecimientos técnicos a 
los equipos de trabajo de alcaldía en diferentes temas relacionados con la PPMYEG y los derechos de las 
mujeres, todo esto con el fin de avanzar en el conocimiento y la implementación de la misma desde el cargo 
que se ocupe, y sobre todo desde el tema comunicativo que permite visibilizar o invisibilizar realidades. 
 
Que es Transversalización de Enfoque de Género 
Se explica de que se trata la transversalización del enfoque de Género, señalando que es una estrategia para 
integrar la perspectiva de género en todas las políticas, programas y actividades de una organización o 
gobierno, con el objetivo de lograr la igualdad entre mujeres y hombres. Esto implica analizar cómo las acciones 
afectan a cada género y revisar leyes, procesos y normas para corregir las desigualdades existentes en todos 
los ámbitos, no solo a través de políticas específicas para mujeres. Es un proceso complejo y constante que 
busca eliminar las barreras estructurales y promover sociedades más justas e igualitaria 
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2. 

Lenguaje Incluyente y Comunicación no Sexista 
 
En primera instancia se establece la importancia del lenguaje en la visibilización de las personas y grupo 
sociales. Se hace espacial énfasis en la importancia de nombrar, ya que lo que no se nombra no existe. 
 

 
A continuación, se nombra la normatividad que se ha desarrollado en este tema y se especifica que el 
Lenguaje incluyente es uno de los temas que hace parte del objetivo específico de la Secretaría de “contribuir 
a la transformación de los imaginarios, prejuicios, estereotipos y prácticas sociales que generan y reproducen 
los diferentes tipos de discriminación contra las mujeres en sus diferencias y diversidad” 
 

       
 
A continuación se establecen conceptos importantes para avanzar en el dialogo y se pregunta cuales roles de 
género reconocen. 
 

         
Reconocen temas como las labores de cuidado del hogar y la crianza como parte de los roles 
asumidos por las mujeres y el trabajo para el sostenimiento del hogar por parte de los hombres. 
Dialogamos en torno a este tema en donde se reconoce que aunque se ha avanzado en los 
derechos de las mujeres, ahora se asumen temas laborales, pero también los temas de cuidado, 
generándose una doble carga sobre las mujeres, adicionando en que, además ahora en muchas 
ocasiones se aporta 50% de los costos del mantenimiento del hogar.  
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Posterior a esto se establecen los medios por los cuales se reproduce el sistema, haciendo referencia a la 
crianza, los medios de comunicación y en general la cultura que reproduce el sistema patriarcal.  
 

       
 
Se establece que hay dos tipos de sexismo, el hostil y el benévolo y hay tipos de lenguaje sexista haciendo 
referencia a ejemplos que se usan en la cotidianidad y en los medios de comunicación. 
 

      
 

 



 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 4 de 5  

 

 
 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

 

Nombre(s) y Apellidos: 

 

 

 Se proyecta esta acta debido a que no de ha allegado el acta oficial de la reunión. 
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Cargo: Cargo 

 
 

(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 

 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  
 

             (14) Punto de control 
Elaboró: Yuly Milena Gómez Romero, Profesional Equipo Gestión Local, Dirección de Territorialización de Derechos y Participación. 

            Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 

            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 


